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CONSTANCIA SECRETARIAL, Mitú, Vaupés, abril 8 de 2022, al despacho del señpr 
Juez informándole que la liquidación de por secretaría no fue 
objetada por las partes dentro del proceso ejecutivo 97001-4089-002-2018-00015-
00. Incoado por OSCAR DANIEL LADINO VIGOYA identificado cont.C. 86.045.911 
contra DICSO,N GERMAN MEDINA 'URIBE identificado con C.C. 1.125.470.5T5 
Provea. 

E! secretario 

JAVIERORLANDO LEON BOADA 

JUZGADO SEGUNDO PRdMISC'UO MUNICIPAL DE MITÚ 

Auto Civil 139 

Mifú, Vaupés abril ocho (8) de qios mil veintidós (1022). 

Teniendo en cuenta Ip ant2rior, y que dentro del término legal las partes no 
objetaron lo pertinente, el despacho le imÇjarte  aprpbación a la liquidación de 
costas efectuada po(secretaríaen este proceo. 
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